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PATROCINADO POR

NORMAS DE LA VISITA
LA ADQUISICIÓN DE ESTA ENTRADA SIGNIFICA LA ACEPTACIÓN DE 
LAS SIGUIENTES CONDICIONES DE ACCESO AL RECINTO DE LA CASA 
DE NAVIDAD DE EL MUEBLE.

Todos los visitantes necesitan una entrada para acceder a La Casa de 
Navidad, excepto los bebés en mochila.  

Por el carácter de la exposición, La Casa de Navidad no está recomendada 
para niños. Los menores de edad deberán tener su propia entrada e ir 
acompañados por un adulto en todo momento.

La entrada da derecho a la visita al recinto en franja de mañana o tarde.  
La de mañana permite el acceso entre las 10.00 y las 15.00 horas. La de tarde, 
entre las 15.00 y las 20.00 horas.

Deberá presentarse la entrada en el acceso a La Casa de Navidad donde, 
mediante control electrónico, solo accederá el primer portador de la entrada 
impresa con el mismo código de barras.

El comprador de la entrada asume toda responsabilidad en caso de 
que dicha entrada se presente por duplicado, fotocopiada o falsificada, 
perdiendo todos los derechos que ésta le otorga para poder acceder al 
recinto.

Una vez formalizado el acceso a La Casa de Navidad no se podrá salir y 
volver a acceder al recinto.

No está permitido el acceso con carritos de bebé, maletas, mochilas 
grandes ni equipos de cámaras profesionales.

La Casa de Navidad no dispone de servicio de consigna ni guardarropa.
La presencia de escaleras en el recinto impide la visita de personas en silla 

de ruedas.
No está permitida la entrada de animales ni el acceso con comida y/o 

bebidas.
Está prohibido fumar en toda la casa, incluidas las zonas de exterior.
Les rogamos que sigan en todo momento las indicaciones del equipo de 

La Casa de Navidad de El Mueble.




